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La inseguridad en los recintos comercia-
les de Punta Arenas continúa siendo un foco 
de atención para las autoridades policiales y 
judiciales. Prueba de ellos son los dos nuevos 
incidentes de hurto que derivaron en audien-
cias de control de detención en el Juzgado de 
Garantía de la ciudad el pasado 8 de mayo 
de 2026. Estos casos, que afectaron tanto a 
tiendas de retail en el recinto franco como a 
cadenas de supermercados, evidencian un 
patrón constante de sustracción de especies 
que mantiene en alerta a los equipos de se-
guridad privada.

El primero de los hechos fue protago-
nizado por una mujer, quien fue retenida 
por guardias de seguridad en el local Sán-
chez & Sánchez, ubicado en la Zona Franca, 
tras ser detectada sustrayendo diversas 

prendas de vestir, artículos de peluquería 
y alimentos.

Según el relato del Ministerio Público, la 
mujer introdujo los productos en una bolsa y 
sobrepasó las líneas de cajas sin cancelar el 
valor total, que ascendía a 65.260 pesos.

El tribunal tomó conocimiento de los he-
chos y, a solicitud de los intervinientes, se 
programó una nueva instancia para el 8 de julio 
de 2026. En dicha fecha, se buscará discutir 
un posible acuerdo reparatorio con la tienda 
afectada o, en su defecto, avanzar en el pro-
cedimiento, además de resolver la situación 
de una causa previa de la imputada.

En un incidente paralelo, un hombre fue 
formalizado por el hurto de diversos cortes 
de carne desde el supermercado Lider, situa-
do en la Avenida Presidente Eduardo Frei 

Montalva. El sujeto fue sorprendido por el 
personal de vigilancia ocultando productos 
como lomo vetado, tapapecho y sobrecostilla 
al interior de una mochila, especies valoradas 
en un total de 220.799 pesos.

Debido a que el Ministerio Público invo-
có la agravante de reincidencia por condenas 
anteriores, el tribunal decretó la medida cau-
telar de prohibición de ingreso al recinto 
comercial afectado. Al igual que en el caso 
anterior, no hubo reconocimiento de los he-
chos y se fijó una audiencia de preparación 
de juicio simplificado para la primera quin-
cena de julio.

Ambos casos concluyeron con la libertad 
de los imputados, aunque quedaron sujetos 
a las restricciones impuestas por la magis-
tratura local.

Dos nuevos sujetos enfrentan a la justicia por hurtos en locales comerciales
Delitos contra la propiedad no dan tregua en Punta Arenas

Periodista Alejandro Avendaño interpone 
querella criminal contra gobernador Flies 

por presuntos delitos de corrupción

De querellado a querellante

La acción legal, fundamentada en el dictamen de Contraloría, denuncia negociación incompatible y cohecho entre otros ●●
eventuales delitos, a raíz de la compra de un inmueble para el servicio Mejor Niñez.

El periodista Alejandro Avendaño formalizó la 
querella tras el informe de Contraloría que invalidó 
el proceso de compra directa del inmueble.
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cohecho, soborno y aplicación 
pública diferente.

La acción se fundamenta 
en el Dictamen N° D168 de la 
Contraloría, que detectó graves 
irregularidades en la adquisi-
ción del inmueble de calle Jorge 
Alessandri. 

Al respecto, Avendaño 
señaló que esta acción busca 
resguardar la probidad admi-
nistrativa: “Esta querella va a 
quienes resulten responsables, 
a quienes no están cometien-
do los actos administrativos 
como corresponde y como lo 
dice Contraloría”. 

Vicios legales y acusación de 
“Ley Mordaza”

El abogado patrocinante, 
Juan José Srdanovic Arcos, 

destacó que la Contraloría fue 
categórica al invalidar el pro-
ceso por omitir la licitación 
pública y utilizar tasaciones 
sin respaldo técnico.

Además, la querella so-
licita investigar un posible 
conflicto de interés debido a 
negocios inmobiliarios entre 
el vendedor del inmueble y la 
cónyuge del Gobernador poco 
después de la compraventa.

Srdanovic denunció que 
la persecución judicial previa 
contra el periodista es un in-
tento de censura: “La acción 
por injurias que se realizó 
en contra de él tenía clara-
mente una intención, y esa 
intención es una ley morda-
za: evitar que la prensa haga 
su trabajo”.

La controversia por la 
compra de la residen-
cia para el Servicio 
Mejor Niñez por parte 

del Gobierno Regional al juez 
tributario Sergio Vera, escaló 
ayer en la mañana en el Juzgado 
de Garantía de Punta Arenas.

El periodista Alejandro 
Avendaño, previamente que-
rellado por injurias por el 
gobernador Jorge Flies, contra-
atacó legalmente interponiendo 
una querella criminal contra la 
autoridad regional por delitos 
de negociación incompatible, 
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Apoyo informal por parte 
del gremio

Respecto del respaldo 
de su gremio, Avendaño 
aclaró que, si bien ha re-
cibido mensajes de apoyo 
vía WhatsApp por parte de 
miembros de la directiva y 
ha sostenido reuniones en lo 
informal, hasta la fecha no 
existe un pronunciamien-
to oficial.

El comunicador subra-
yó que la emisión de una 
declaración pública es una 
“decisión del directorio de 
ellos”, aunque destacó haber 
sentido un mayor respaldo 
por parte de profesionales a 
nivel nacional pertenecien-
tes al Colegio de Periodistas 
que están al tanto del caso.

La querella ya fue ingresa-
da y solicita diligencias críticas 
como la citación a declarar de 
Jorge Flies, la incautación de 

correos institucionales y peri-
tajes contables para determinar 
la existencia de sobreprecios en 
la operación.
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